
REPÚBLICA COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Nº: 2224 

Radicado: 760013110701-2011-00007-00 

Proceso: INTERDICCION JUDICIAL (REVISION) 

Demandante:  JAMES CASTRILLON PIEDRAHITA 

Interdicto: HERMINZUL CASTRILLON PIEDRAHITA 

Tema y subtemas: CORRE TRASLADO VALORACION DE APOYOS Y REQUIERE 

 

Del informe de valoración de apoyos realizado al señor HERMINZUL CASTRILLON 

PIEDRAHITA por parte de la DEFENSORIA DEL PUEBLO, se CORRE TRASLADO a los 

interesados y a la AGENTE DEL MINISTERIO adscrita a  este despacho por el término 

de diez (10) días, acorde con el numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Así mismo, se REQUIERE al señor JAMES CASTRILLON PIEDRAHITA para que 

manifieste al juzgado cuáles son los apoyos formales e informales que requiere su 

hermano HERMINZUL CASTRILLON PIEDRAHITA, a fin de dar continuidad al 

proceso.  

1 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

 

 
(4) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  _ _ _ _ _ __ 

Dirección: Carrera 10, número 12-75 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 
Teléfono 898 68 68 ext. 2123 

Correo electrónico  j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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12368 - RV: RESPUESTA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO DEL SEÑOR HERMINZUL CASTRILLON

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 01/09/2022 11:30

Para: Julia Saavedra Madrid <jsaavedm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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De: FOTO STUDIO j.j <fotodigitaljj@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 1 de sep�embre de 2022 10:59 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RESPUESTA DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO DEL SEÑOR HERMINZUL CASTRILLON
 

 James Castrillon P
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Fotógrafo Profesional
3155194471-33324951



Santiago de Cali,

Señor (A)
JAMES CASTRILLÒN
HERMINZUL CASTRILLON PIEDRAHITA
Santiago de Cali Valle del Cauca                      

 

Referencia: REMISIÓN INFORME DE VALORACIÓN DE APOYO: AL SR.  HERMINZUL CASTRILLON
PIEDRAHITA (TITULAR DEL ACTO) FUNGE COMO APOYO EL SR.  JAMES CASTRILLON PIEDRAHITA-
HERMANO. CC. 16.644.753. SIVWATQ- 2022042660/PL

Cordial Saludo, esperando se encuentren bien;

De conformidad con nuestra normatividad vigente, es función de la Defensoría del Pueblo, tramitar de oficio o a
petición de parte, las solicitudes o quejas y abogar por una oportuna solución a las inquietudes presentadas y en
tal virtud en aras de garantizar la protección de los Derechos Humanos y conforme a la petición realizada a esta
entidad ,tratándose de solicitud de informe y valoración de apoyo (ley 1996/2019) me permito adjuntar el
documento de valoración acorde a certificados allegados y lo expuesto por el peticionario en entrevista
practicada por profesionales adscritos a esta Regional.

Adicionalmente, se informa que mediante acta No. 01909 del día 10 de junio 2022 fue asignado el Doctor
RAMIRO PADRO VELASQUEZ, como defensor público.

Esta defensoría esta presta a atenderle todos los temas que frente a vulneración de derechos humanos le
asista.  

Con sentimiento de Colaboración y aprecio,

 

 

Anexo: once(11) folios con informe de valoración de apoyo

Tramitado y proyectado por: PAOLA ANDREA LIBREROS SAENZ  – Fecha 11/08/2022
Revisado para firma por: GERSON ALEJANDRO VERGARA TRUJILLO 
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
OFICIO 2154
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   Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
muy importante conocer su percepción frente a los

servicios prestados.
 Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
de Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

código QR.
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